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IA D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

j leyes, órdenes y anuncios que hayan de lnsertar-
. tos B O L « T I N B 9 O F I C I A L E S , se han de mandar al 
político respectivo, por cuyo o mducto se pasarán 
1 editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
1 publica todos los dias, exue pto los domingos. 

• • • • • - f - ' - r f - f - . 1 ' - - -i ••- i í f r T T T 

I F 1 C 1 N A S : Avenida de PI v MargaH, 11 
TBLRFONO 18587. - A P A R T A D O 1.089 

0« DIEZ s U N A y de T R E S y MEtNA a SEIS y MEDIA 

p u m o D E sosera :tC$ 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficiales fuera dé Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

Particulares—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 a l semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: Hnea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta» 

0,60 
írjo 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos >-.::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

putación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

legociado de Gobierno Interior 

Terminado el contrato de sumints-
jde Bagajes en la prov inc ia , duran-
el pasado ejercicio, a cargo de don 

|tonio Val leci l la M o l i n a , se hace 
t)Hco por medio del presente anun-

a fin de que puedan formularse, 
¡el plazo de quince días, las recla-
Iciones oportunas y pueda ser de-
plta la fianza constituida. 

os Alcaldes de los Ayuntamientos 
(la provincia remitirán, dentro del 
zo de treinta días, siguientes a la 
alicación del presente anuncio en 

BOLETÍN OFICIAL, certificación 
editativa de las reclamaciones for
jadas. Transcurr ido dicho plazo 
I haber remitido las certif icaciones, 
[emehderá que no se formuló n in -
• K 
Píadrid^ 30 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
•S del Negociado de Gobierno In -
fior, Joaquín Sánchez Zuazagoi t ia . 

(O .— 8 1 ) 

IRADOS M IXTOS D E L T R A -
U0 DE I N D U S T R I A S D E L A 
INSTRUCCION Y O B R A S P U 
BLICAS ( A L B A f t I L E R I A ) 

celebrará el juicio, seguido contra él 
a instancia de Vicente González M o 
ral.» De todo lo cua l , como Secreta
rio, doy fe, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Madr i d , a siete de 
enero de mi l novecientos treinta y c in 
c o . — E l Secretario ( f i rmado ) . - -V i s 
to bueno ; E l Presidente ( f irmado). 

(Núm. 354) (C . -66) 
* — — • • • * i i . 1 . 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I O N Y 
REV IS ION D E L A C A I A D E 
R E C L U T A D E M A D R I D N U 

M E R O 2 

Jaime Morel la y R ibas , Secre
tario de los Jurados M ix tos del 
[Trabajo de Industrias de la Cons-
peción y Obras públicas, de M a 
drid, certifico: 
¡}ue en los autos que por horas ex-

pordinarias se sigue en este orga-
F 1 0 contra el patrono don E n r i -
V- Gómez Comes, a instancia del 
fero Vicente González M o r a l , con 
inumero 247 de 1933, f igura la s i 
ente providencia: «Vista la i n -
PParecencia del patrono don E n -
P £ Gómez Comes, cuyo domici l io 
yfcsconoce en la actual idad, por no 

e l que últimamente ocupaba, o 
' e l señalado en la demanda ; ofí-

F j al Excmo. Sr . Gobernador de la 
| V l n c i a > Para que de acuerdo con 
¥ instrucciones del Excmo . señor 
Eion r ° d C T r a h a Í ° ' a n i d a d y Pre-
J L ' y P ( ) r medio del correspon-
I rpC . e d l c t o que oportunamente se 

^m.tirá, s e cite al a ludido patro-
Para el día 15 de febrero, a las 

te ?C
 A

 < a r d e ' e n e l d ° m ¡ c i , i o d e 

r Jurado Mixto, fecha en que se 

Instrucciones que han de tener en 
cuenta los Ayuntamientos de los 
partidos judiciales de Colmenar 
Viejo y Getafe, y los distritos de 
esta capital, Buenavista, Congreso, 
Latina, Chimberí, Inclusa y Uni
versidad, pertenecientes.^ esta Caja 
de Recluta en las operaciones de re
clutamiento. 

Alistamiento para 1935 

Cerradas definitivamente las lis
tas del alistamiento rectificado, se 
remitirán a esta Junta duplicado 
ejemplar de ellas, que deberán obrar 
en este Organismo en la segunda 

Quincena del raes de febrero, según 
isponé la O. C. de 21 de noviembre 

de 1934. D. O. número 272. 
A l formalizar estas listas se tendrá 

en cuenta el riguroso orden alfabéti
co que ordena la O. C. de 14 de di
ciembre de 1925 {Gaceta núm. 350). 

En las duplicadas citadas que se 
remitan a esta Junta, se hará constar 
el motivo de la inclusión de todos 
los mozos que cumplan más de vein
tiún años en el año actual, se espe
cificará también los que se alisten 
de orden de esta Junta. 

Se les agregará un resumen del 
alistamiento acompañado de una re
lación de todos los mozos que se 
hayan dado de baja en el mismo. 

Respecto a los mozos alistados 
que se encuentren en el extranjero, 
se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artícu
lo 105. 

i 

Clasificación de les mezot de 1935 

Primera. La clasificación de los 
mozos tendrá lugar el tercer domin
go de febrero, en la forma preveni
da en el Decreto de 4 de diciembre 
de Ym (Gaceta núm. 340) y Orden 
del mismo mes (Gaceta núm. 355). 

Segunda. A fin de que por esta 
Junta no se considere errónea latin-
terpretación de los casos compren
didos en el artículo 218 del Regla
mento, los Ayuntamientos y Médi
cos Titulares tendrán en cuenta para 
la clasificación de los mozos los 
Decretos de 5 de julio de 1927 (Gace
ta núm. 190), y artículo 9.° del de 
20 de agosto de 1930 (Gaceta núme
ro 233), que modifican en parte el 
cuadro de inutilidades, teniendo en 
cuenta que por ia talla para ser cla
sificados soldados han de tener 
1,570 milímetros, y las inferiores 
para servicios auxiliares, y por el 
perímetro han de tener 0,80 metros 
los de tallas inferiores a 1,710 y 
0,84 los de 1,710 y superiores para 
ser soldados. 

Debiendo clasificarse los que ten
gan perímetros inferiores a los cita
dos de cseparados temporalmente 
del contingente». 

Tercera. Los Ayuntamientos, en 
el acto de la clasificación, fallarán 
los expedientes de los mozos, de
clarando a cada uno como le corres
ponda, según el caso en que estén 
comprendidos del artículo 168, mo
dificado por Decreto de 20 de agosto 
de 1930: 

a) Soldados útiles para todo ser
vicio. 

b) Soldados aptos exclusiva
mente para servicios auxiliares. 

c) Excluidos totalmente del ser
vicio militar: Inútiles por enferme
dades y defectos físicos comprendi
dos en el Grupo 1.° del cuadro de 
inutilidades, individuos que estu
viesen sufriendo condena que no ex
tingan antes de los treinta y nueve 
años de edad. 

d) Separados temporalmente del 
contingente quedando sujetos a revi
sión: mozos que padezcan enferme
dades o defectos comprendidos en 
el Grupo 2.° del cuadro de inutilida
des; los que sufran penas correc
cionales o condenas que hayan de 
cumplir antes de los treinta y nue
ve años de edad; Oficiales de todas 
las Armas, Cuerpos e Institutos del 
Ejército y de la Armada, y los alum
nos de las Academias Militares que 
sean filiados como militares y pres
ten promesa a la Bandera; los que 
disfruten de prórroga de 1.a clase 
(artículo 2o5), o de 2." clase (artícu
lo 311). 

e) Prófugos. 
Cuarta. Terminada la clasifica

ción de los mozos del actual reem
plazo, se remitirán a esta Junta resu

men de la clasificación definitiva, 
ajustada al formulario número 1, en 
el que se cuidará de anotar con 
exactitud los datos correspondien
tes a cada mozo deducidos de las 
actas levantadas para dichos fines. 

Por ningún concepto se alterará 
el orden de colocación de los mozos 
que será igual al en que figuran en 
la relación definitiva dei alista
miento. 

Dicho resumen tendrá entrada en 
esta Tunta antes del día 1.° de marzo 
del corriente año, a fin de que por 
la Secretaría de la misma se puedan 
hacer los trabajos preparatorios pa
ra las sesiones de revisión. 

Debiendo venir en este resumen 
todos los mozos clasificados, sin que 
por tanto ninguno figure pendiente 
de clasificación. 

Los mozos que se encuentren si
guiendo tratamiento antituberculoso 
en hospitales y sanatorios serán cla
sificados por el certificado del Di 
rector técnico del establecimiento, 
certificado que se remitirá con el 
resto de la documentación a esta 
Tunta. 

Los demás mozos que se encuen
tren enfermos y no sean los del caso 
anterior, deben ser reconocidos por 
los médicos municipales. 

Quinta. Los Ayuntamientos y 
distritos de esta capital cuidarán de 
que con diez días de anticipación a 
la fecha señalada para la sesión de 
revisión de cada uno tengan entrada 
en la Secretaría de esta Junta los 
documentos siguientes: 

a) Expedientes de prórrogas de 
primera clase. 

b) Idem individuales. 
c) Triplicada filiación de los 

mozos declarados útiles para todo 
servicio, de los útiles que han pres
tado su servicio militar antes de ser 
llamado su reemplazo (que deben 
reconocerse en los Ayuntamientos 
si causaron baja en los Cuerpos an
tes de 1.° de enero actual), de los 
que se encuentren sirviendo en el 
Ejército, de los útiles a auien se ha
ya concedido prórroga de primera 
clase, de los aptos para servicios 
auxiliares, de los separados del con
tingente por ser Oficiales o Alum
nos de las Academias Militares y de 
los útiles con expediente no resuelto 
definitivamente. También remitirán 
a esta Junta triplicada filiación a 
quienes por la Tunta y en período de 
revisión se les modifique la clasifica
ción que les fuera. asignada por e 
Ayuntamiento del alistamiento. De-
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biendo entenderse que la documen
tación de que se habla y en todos 
los casos ha de hallarse en esta cita
da el 15 de junio como fecha má
xima; T ¡ r 

No se admitirán en es|ft Junta más 
documentos que los que anterior
mente se deternünan, y r * i fuera pre
ciso algún otro, será interesado de 
oficio- por este Organismo, salvo 
los que necesiten justificar su falta 
de presentación, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 300. 

Voluntarlos 

Sexta. Los mozos que en la fe
cha de clasificación se- hallen sir
viendo voluntariamente en el Ejérci
to, no serán reconocidos ni tallados, 
aun cuando se presenten en el acto, 
pero ello ha de acreditarse por certi
ficación expedida por el ]efe del 
Cuerpo (artículo 146) que se unirá 
al expediente individual. 

Séptima Los Oficiales y Alum
nos de las Academias Militares fi
gurarán en la casilla de observacio
nes en el Cuerpo o Academia en 
que sirven o cursan sus estudios. Se 
requerirá certificado, que se remiti
rá a la Junta. 

Mozos sujetos a procedimiento judicial 

Octava. La clasificación de es
tos mozos se ajustará a los precep
tos de los artículos 131, 133 y 136, 
modificados los dos últimos por 
la circular de 6 de enero de 1934 
(Diario Oficial número 5); para ello 
habrán de recabarse los certificados 
que previene el artículo 134, que se 
remitirán a esta Junta con los expe
dientes individuales. 

Prófugos 

Novena A1 os m ozos a q uienes se 
haya de declarar prófugos, con 
arreglo a los artículos 147 y 183, se 
les formará el correspondiente expe
diente. Si se presentasen antes del 
tercer domingo de marzo, se cum
plimentará lo que dispone el párra
fo 2.° del artículo 147, y si fuese des-

fmés de clasificado por esta Tunta, 
o que preceptúa el art. 188. Si la pre
sentación se verifica entre el tercer 
domingo de marzo y el día señalado 
para la sesión de revisión, se pre
sentará a esta Junta con los demás 
mozos. 

Diez. Los expedientes se remi
tirán en 1.° de mayo, sin perjuicio 
de mandarlos con más anticipación 
los de aquéllos cuya tramitación hu
biese terminado con fecha anterior. 

Prórrogas de primera clase 

Once. Cuando de los expedien
tes resulte carecer el mozo de dere
cho a la prórroga, se hará constar 
en la casilla correspondiente del for
mulario número 1, cSoldado útil sin 
derecho a la prórroga que solicita», 
sin perjuicio de remitir el expedien
te a esta Junta para su fallo defini
tivo. 

Doce. Previniéndose en el ar
tículo 157 que no será atendida n in 
guna petición de prórroga de pri
mera clase que no soliciten los mo
zos en el acto de la clasificación 
ante el Ayuntamiento, se tendrá 
muy en cuenta por éstos, la c ircuns
tancia expresada, a fin de que no 
omitan hacerlo constar así en el re
sumen de clasificación (formulario 
número 1), debiendo además darse 
lectura a los mozos en el a ludido ac 
to de la O . C. de 27 de noviembre 
de 1925, C. L. núm. 401 que se con
trae al derecho de los mozos de ale
gar excepción de edad sexagenaria 
d e los padres, siempre que cumplan 
los sesenta afios de edaa dentro del 
afio del alistamiento. 

d . . . 

Revisiones 

Trece Corresponde revisar a los 
mozos que se hallen separados t^gs-

fXQralmente por defectos físicos y a 
os aptos para servicios auxiliares 

de los reemplazos de 1931 y 1933, 
como los que tienen concedidas pró
rrogas de pr imera clase en dichos 
aflos, con arreglo al Decreto de 4 
de diciembre de 192^ (Gaceta nú
mero 340), y Orden circular del mis 
mo mes (Gaceta número 355"), y los 
procedentes del reemplazo de 1930 
y anteriores .que por cualquier moti*-
vo estuvieren sujetos a ellas. Los 
pertenecientes a los reemplazos de 
1932 y 1934 que tengan concedidas 
prórroga de primera clase pueden 
revisar voluntariamente, si hubie
ren cesado las causas de su conce
sión; igualmente pueden revisar vo
luntariamente los separados tempo
ralmente del contingente por defec
tos físicos y los aptos para servicios 
auxiliares, debiendo presentarse an
te esta Junta cuando la clasificación 
no sea igual a la del último afio. 

Catorce. Los Ayuntamientos y 
distritos de esta Caja de Recluta re
mitirán a la misma el día 10 de 
marzo relación nominal de los re
emplazos anteriores que les corres
ponde revisar, separadamente de la 
de los del reemplazo actual, y todas 
ajustadas al formulario número 1. 

Quince. No revisarán los decla
rados útiles para servicios auxilia
res que estén comprendidos en la 
Orden circular de 24 de junio de 
1930 (D. O., número 140). 

Dieciséis. Los Ayuntamientos 
nombrarán Comisionados que re
cojan de esta Junta, mediante re
lación firmada por los mismos, 
los expedientes de prórroga de 
primera clase para hacer las am
pliaciones correspondientes a la re
visión del afio actual, y al propio 
tiempo por otra relación que trae
rán, confrontarán si los individuos 
que tienen para revisar coinciden 
con los que figuran en esta Junta. 

Diecisiete. Los Ayuntamientos se
rán responsables de que, para el día 
10 de junio, último de sesiones or
dinarias de la Junta, queden resuel
tos toda clase de expedientes, lo 
mismo de prórroga que de mozos 
que tengan que presentarse a reco
nocimiento y talla. 

Mozoe de otras provincias 

Dieciocho. Los mozos que se 
presenten en el acto de la clasifica
ción y tengan que comparecer ante 
esta Junta por haber resultado inú
tiles totales, temporales o aptos para 
servicios auxiliares, lo verificarán 
en las fechas que oportunamente se 
señalarán, determinando el número 
de ellos que debe concurrir a cada 
sesión, y también si su presentación 
ha de ser ante esta citada Junta o an
te la de la Caja de Recluta núme
ro 1. Para facilidad de las operacio
nes de revisión, los Ayuntamientos 
tendrán presente que los mozos que 
se les presenten de otros Ayunta
mientos también de la provincia de 
Madrid, deberán a efectos de la cita
da revisión, dirigirles a la Caja de 
Recluta respectiva, y no considerar
los como de provincia, que a más de 
no ser lo lógico motiva grandes tras
tornos en los trabajos de la aludida 
época de revisión. 

Diecinueve. Para poder hacer el 
señalamiento a que se refiere el pá
rrafo anterior, los Ayuntamientos y 
distritos citados remitirán, termina
das las operaciones de clasificación, 
una nota numérica de los mozos que 
hayan de presentarse ante la Tunta. 

Veinte. Igualmente remitirán 
para el día lo de marzo, relación no

minal de los expresados mozos, ex-
trictamente ajustada al formulario 
húmero 2, en la inteligencia de que 
no será admitida ninguna de las ex
presadas relaciones en que figure 
omitido algunos de los conceptos 
que deben ser expresado^ en el for
mulario de referencia. 

OBSERVACIONES 
Primera. De las diligencias por 

reclamaciones, se librará certifi
cado, remitiéndolo a esta Junta con 

kanticipación a la sesión; de.no po
derlo hacer por falta de tiempo, las 
entregará el Comisionado a su pre
sentación. 

Segunda. Las identidades de los" 
mozos que se harán con fotografía 
y comparecencia de dos testigos, se 
remitirán con diez días de anticipa
ción. 

Tercera. De las incidencias que 
resulten después de la clasificación, 
hasta las vísperas de la llegada de 
los mozos a esta capital se dará cuen
ta a esta íunta en la forma preveni
da en el Reglamento. 

Cuarta. Serán nombrados Comi
sionados, personas precisamente, 
de las comprendidas en el artículo 
221, las que vendrán provistas de 
credencial que presentarán y de las 
informaciones prevenidas en el pá

rrafo 4.° del artículo 300, refere 
a incomparecencia de mozos 0 

padres o hermanos de ellos mJ 
puedan comparecer por irnnnc1 

dad fúlica. & p ^ 
Quinta. Los.documentos s 

reintejpados cobo previem 
delTShbre. 

Sexta. Aun cuando algún \¡ 
tamtento no tenga mozos ajis* 
ni en revisión, remitirán las rel¡» 
nes a que se refiere el formul; 
número 1, haciendo constar M 
mismo, la circunstancia expiesj 

Séptima. Terminada la clasíS 
ción, los Ayuntamientos y distr 
de esta Caja de Recluta,"remití 
nota numérica de los mozos quet 
gan que revisar ante la Junta del 
misma, con el fin de hacer el $ 
lamiente cíelas sesiones derevi¡ 

Octava. Los mozos alistados] 
distritos y pueblos de esta CajJ 
Recluta que residan en otros dj< 
tos al eje alistamiento, pero dei. 
de la provincia, comparecerán] 
acto de lá revisión con los del 
blo de su alistamiento, para loi 
los Ayuntamientos harán las cita 
nes necesarias. 

Madrid, 23 de enero de 1935, 
Capitán Secretario, Fernando 
Visto bueno: E l Teniente CorJ 
Presidente, Rodríguez. 

FORMULARIO NÚM. 1 

Ayuntamiento de Partido judicial de Reempiezo da 19!! 

RESUMEN del acta de la clasificación definitiva de los mozos alistados! 
f el reemplazo actual. 

N
ú

m
ero del 

alistam
iento 

por orden
 

rigu
roso 

0) 

Apellidos y 
nombre 

T A L L A 

P
erím

etro ... 

A
legacion

es 
por 

defecto 
físico 

(2) 

Resoltado 
del reconocimiento 

( S e t e n d r á e n c u e n t a l a r e 
l a c i ó n d e t a l l a y p e t i m e ü o ) 

Solicitó pró

rroga de 1.a 

clase por ser 

(3) 

Clasificación 

del A y u n 

tamiento 

M 

Observado* 

N
ú

m
ero del 

alistam
iento 

por orden
 

rigu
roso 

0) 

Apellidos y 
nombre 

i 

! Milímetros. 
P
erím

etro ... 

A
legacion

es 
por 

defecto 
físico 

(2) 

Resoltado 
del reconocimiento 

( S e t e n d r á e n c u e n t a l a r e 
l a c i ó n d e t a l l a y p e t i m e ü o ) 

Solicitó pró

rroga de 1.a 

clase por ser 

(3) 

Clasificación 

del A y u n 

tamiento 

M 

Observado* 

.... 

V.° B.° 
E l Alcalde, 

elmttí íA 
Fecha 

E l Secretario, 

(1) Orden alfabético de apellidos y primer nombre del Registro Civ i l . 
(2) Se tendrá presente el real decreto de 5 de julio de> 1927. 
(3) Se ajustará a lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento. 
(4) Se bará constar el Cuerpo donde sirvan los voluntarios, y las reclamado 

motivos por el fallo del Ayuntamiento y cualquier otra. E n las demás casilla! ' 
anotarán los antecedentes que en ellas se Indican. 

N O T A . - Se hará por los Ayuntamientos en pliego entero y apaisado. 
VMÍ r , r t l*> n S n o u D n o * ~ *"'• • ••• ; >.' * •' -'. A i r ' 

mi 
;;Jp PÍY.JVS: > BfiJ>J ' : 

Ayuntamiento de . . 

FORMULARIO NUM. 2 

Afio 1M 

Relación nominal de los mozos alistados en otras provincias que, 
encontrarse avecindados en esta demarcación municipal, han sido reco 
cidos y tallados y han de comparecer ante la Iunta de clasificación y R e í í 

sión de esta provincia, haciendo uso de la autorización que les otorga' 
artículo 166 del vigente Reglamento de reclutamiento. 

ALISTAMIENTO 
90 
3 
s 
•o 
5" 
8 

NOMBRE DKL 

Alegó ante 
el Ayunta

miento 

Resultado 
del recono

cimiento Pueblo 
Pro

vincia 

90 
3 
s 
•o 
5" 
8 

NOMBRE 
Y APELLIDOS Padre Madre 

Alegó ante 
el Ayunta

miento 

Resultado 
del recono

cimiento 
Domicilie 

l i l i m ROÍ eb nthi 

! J " ' • . 1 

0 M N 

V.° B.° 
E l Alcalde, 

Fecha 
E l Secretario, 

(Núm-

http://de.no
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JUNTA M U N I O I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E M A D R I D 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

(Conclusión) 

Sección y cargo. Nombre y apellidos. 
Domicilio. Causa de la renuncia del 

anterior 

Sección 108. Presidente, doña C i 
rila Madr iga l Pérez, Doctor Esquer
do, 70» i g n ° r a d o -

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L v 

Sección 2.* Presidente, doña Ma t i l 
de Marquerie Márquez, A m p a r o , 17, 
ignorada. 

Sección 9.* Suplente, don L u i s Ló
pez Rodríguez, Lavapiés, 20 , edad. 

Sección 12. Suplente, doña Mati lde 
Ramos Cr iado, O l i va r , 10, ignorado. 

Sección 24. Presidente, doña Laura 
Magán Ramírez, Tres Peces, 9, en
fermedad. 

Sección 3 2 . Suplente, don Marce l i 
no Main Berna l , B . Bachero, 2, sus 
labores. 

Sección 4 4 . Presidente, don Agus 
tín Mamblona Herrez , A rgumosa , 
23, sus labores. 

Sección 4 5 . Presidente, don R a i 
mundo Macías Ch i spuru , Santa Isa
bel, 52, sus labores. 

Sección 54. Suplente, don José Lló
rente de la Paz , Tortosa, 10, desco
nocido. 

Sección 58 . Presidente, don Pablo 
Pérez Laguna , paseo Del ic ias, 17, au
sente. 

Sección 6 7 . Suplente, don Manue l 
López Rodríguez, Anco ra , 15, igno
rado. 

Sección 9 5 . Suplente, doña P i l a r 
F.ÓDez Marián, paseo Santa María de 
la Cabeza, 12, ignorado. 

D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Sección 3 .* Presidente, doña Teresa 
Martín Pérez, Juanelo, 13 y 15, igno
rado. 

Sección 4.* Suplente, don Manue l 
Uoreda Burc io , Encomienda, 2, en
fermedad . 

Sección 24 . Presidente, don Al fre
do Marín Herrera , p laza Progreso, 9 , 
enfermedad. 

Sección 19. Suplente, don Ramón 
fdadser Beltrán, plaza An ton i o Zoza
ya. 3) sus labores. 

Sección 2 0 . Presidente, don Juan 
Marina Ortega, C . Arn iches , 17, i g 
norado. 

Sección 23. Suplente, don Ramón 
Upet de la C . Hernández, F r a y Ce-
ferino González, 9, fallecido. 

Sección 28 . Suplente, don José L o 
zano Arias, Embajadores, 4 0 , igno
rado. 

Sección 29. Suplente, don Nicolás 
L o p e * Suárez, M i r a el S o l , 9 , igno
rado. 

Sección 34. Suplente, don Manue l 
'-opez Cabezuelo, Tr ibulete , 17, i g 
norado. 

Sección 35 . Suplente, doña Cándi-
» Luis Peña, Casino, 4 , ignorado. 

Sección 36. Presidente, doña Ce'--
«orna Martín Ar ias , A . López, 7^, 
asente. . 
. . J e c c i ° n 42. Presidente, doña Cán-
, , a baldonado Queipo, M . Server, 
"'•enfermedad. 
7an í¡?" 4 3 ' S " P l e n t e , don Tose L o -fabS0

 no' M' Paredes- 9 0 , anal -

U , ! 0 0 ' 0 ^ 4 5 ' Sup lente R icardo 
Tarazona, M . Paredes, 98, 

' abores. 
nue!CCiÓn

 4 6 , P r ^ i d e n t e , don M a -
Puent.. í°,Se? fn

 Corcuera, Glor ieta 
e n , e Toledo, |, ignorado. 

Sección 47. Presidente, don A l f on 
so Martín Camuñas, R o n d a Toledo, 
16, fallecido. 

Sección 4 8 . Suplente, don Manue l 
López Hernández, paseo Acacias, 7, 
ignorado. 

Sección 49 . Suplente, don E l o y L o -
-ente R u i z , Laure l , 4, sus labores. 

Sección 50 . Suplente, don Pedro 
López Nebrera, Glor ieta Embajado
res, 5, ignorado. 

Sección 57. Presidepte, don Fel ipe 
Martín Montero, E rc i l l a , 9, ignorado. 

Sección 75. Presidente, don Gerar
do Martín García, F . Verdaguer, I, 
ignorado. 

Sección 76 . Suplente, doña Apo lo -
n ; a Lozano Dumas, F . Díaz Mendo
za. 12, sus labores. 

Sección 77. Suplente, don Fernan
do Lozano Carvajal , F . Caballero, 14, 
sus labores. 

Sección 85. Presidente, don Ange l 
Marcos Bravo , M . Lisera, 8, sus la
bores. 

Sección 8 5 . Suplente, don Manue l 
Fraga A lonso, Hermenegi ldo Bie lsa , 
3 1 , ausente. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Sección 1.* Presidente, don Julián 
Macho Paniagua, Don Pedro, 5, fa
llecido. 

Sección 7.* Presidente, doña Josefa 
Macho Maqueda, Calatrava, 35 , sus 
labores. 

Sección 7.* Suplente, don Po lon io 
López Sánchez, Calatrava, 27, sus 
labores.' 

Sección 12. Suplente, doña Joaqui 
na Lorenzo Díaz, Ventosa, 14, sus la
bore*:. 

Sección 17. Presidente, don Pedro 
Marín Ortega, A . Sexto, 5 y 7, ig 
norado. 

Sección 23 . Presidente, don A d o l 
fo Paniego Ro jo , C . San Andrés, 16, 
edad. 

Sección 26. Suplente, doña Rosalía 
López Méndez, Segovia, 24, enfer
medad. 

Sección 27. Presidente, don Fede
rico Martín Diez , Segov ia , 71, i g 
norado. 

Sección 27. Suplente, doña Joaqui 
na L lanos López, Segovia, 59, igno
rado. 

Sección 29. Presidente, doña Petra 
Madr i d Sánchez, M i r a el R ío A l t a , 
7, fallecido. 

Sección 37 . Suplente, don A le jan
dro L u n a Mer ino , Toledo, 125, igno
rado. 

Sección 4 3 . .Suplente, doña María 
López García, Manzanares, 71, sus 
labores. 

Sección 50. Suplente, don Carmelo 
Lucas Pérez, Ronda Segovia, 47, en
fermedad. 

Sección 6 2 . Presidente, doña Petra 
Marcos L lanos , plaza Conde Barajas, 
r, fallecido. 

Sección 6 s . Presidente, don Leopo l 
do Peñas Fernández, V i l l a , 2, enfer
medad. 

Sección 67 . Presidente, don José 
Machio Sánchez. H . Puertas, 6, 
edad. 

Sección 68 . Presidente, don Ange l 
ausente. 
Martín Muñoz, Juan Tornero, 14, 

Sección 69 . Suplente, doña Nata l ia 
Lozano Martínez, Laín Ca lvo , 16, i g 
norado. 

Sección 71. Suplente, don Leopo l 
do L lanas García, Doña Ur raca , 29, 
ignorado. 

Sección 73. Presidente, don Cons
tantino Mangas Mateo, C . Mendoza, 
3, «=us labores. 

Sceción 74. Presidente, don R i ca r 
do Magallón H a l l , A . Zamora, 2, i g 
norado. 

Sección 78. Presidente, don José 
Peral Medina, paseo Extremadura, 
127, ignorado. 

Sección 84 . Presidente, don Ernes
to Rafailes Rodríguez, Aven ida San 
Isidro, 4, ignorado. 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

Sección i . * Suplente, don Joaquín 
García Garín, Fuentes, 3 , fallecido. 

Sección 3 / Suplente, don Hel iodo-
ro Lázaro de la Fuente, Escal inata, 
6, ausente. 

Sección 4.* Presidente, don A b r a -
ham Prieto Rodríguez, Sres. Luzón¡ 
3, fellecido. 

Sección j . " 1 Suplente, don Juan Ló
pez Arques, Espejo, 9 y 11, enfer
medad. 

Sección .8.* Suplente, don Juan Chí 
cote Moreno, Cruzada, 4, fallecido. 

Sección 10. Presidente, doña Teo
dora Mar ina Castaño, Bai len, 13, au
sente. 

Sección 10. Suplente, don Ju l ' o 
| Francés Rodríguez, Ba i l en , 7, edad. 

Sección II . Presidente, don E lad io 
Morales Ar jona, Arr ie ta , 12, falle
cido. 

Sección 12. Presidente, don F r a n 
cisco Martín Mer lo , Independencia, 
3, ausente. 

Sección 1 5 . Suplente, don Car los 
Grasset Echevarría, Cuesta Santo Do-
rmngo. 22, fallecido. 

Sección i / . Suplente, don. Maico
l ino Lozan. Va lenc ia , P . Santo D o 
mingo, 12, enfermedad. 

Sección 24. Suplente, don Lu*<= 
L u m o i n v R u i z . Río, 18. i f i r n c a d o . 

Sección 25. Suplente, don José Gó
mez Pulgarín. Reyes, 25, sus labo
res. 

Sección 70. Presidente, don Nicolás 
Martínez Per is . V . Blasco Ibáñez, 9, 
ignorado. 

Sección 3 3 . Suplente, don Agustín 
L lanos A lonso, Mendizábal, 8, sus 
labores. 

Sección 3 9 . Suplente, doña Cándi
da León y Zarate, E . San M i gue l , 24, 
ignorado. 

Sección 51 . Suplente, doña Ju l i a 
Lorenzo Carrión, P . C . Montesinos, 
14, enfermedad. 

Sección 55. Presidente, don H u m 
berto Pérez de la Osa , Tutor , 4 6 , i g 
norado. 

Sección 6 5 . Suplente, doña Ascen
sión Luxán Mova , Marqués de U r 
quijo, 2 duplicado, fallecido. 

Sección 6 7 . Presidente, doña Teo
dora Marín Burgos, Carretera del 
Pardo, 19, enfermedad. 

Sección 76. Suplente, don Germán 
Fonseca Vázquez, paseo San V i cen 
te, 14, enfermedad. 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R 
S I D A D 

Sección 13. Suplente, don Nazar io 
Carretes Bueno, San Bernardo, 63 , 
médico. 

.Sección 14. Presidente, doña Car 
men Mang lano Manglano, Pa lma , 
69, sus labores. 

Sección 16. Suplente, don Isidro 
González Aranzana, Leganitos, 58, 
enfermedad. 

Sección 23 . Presidente, don Anto
nio Madr id García, Limón, 16, enfer
medad. 

Sección 28 . Suplente, don Pab lo 
Catalán Fernández, Vicente Blasco 
Ibáñez, 24. ignorado. 

Sección 4 1 . Suplente. don^Cr isan-
to Manuel , Andrés Mellado, 35 , i g 
norado. 

Sección 4 1 . Suplente, don Enr ique 
Izquierdo Jiménez, Andrés Mel lado, 
26, ignorado. 

Sección 4 1 . Suplente, doña María 
López Sáinz, Andrés Mellado, 35 , fa-

I llecido. 

Sección 4 3 . Presidente, don Jesús 
Ordobás Galvete, Andrés Mellado, 2 8 , 
ignorado. 

Sección 4 5 . Suplente, don Teodoro 
López Isidro, Hilarión Es lava , 3 8 , 
sus labores. 

Sección 46. Suplente, don M a r i a 
no Jaquetos Alcobendas, Guzmán el 
Bueno, 17, ignorado. 

Sección 47 . Presidente, don A l e 
jandro Marcos G i l , Guzmán el B u e 
no, 6, sacerdote. 

Sección 49 . Suplente, don Manue l 
Grana González, Fernando el Cató'i-
co, 46, ignorado. 

Sección 51. Presidente, don Juan 
Sánchez Lovera, Isaac Pera l , 2 , 
guardia policía urbana. 

Sección 52. Presidente, doña Faus -
tina Mals ip ica Fernández, R . San 
Pedro, 57, ignorado. 

Sección 70. Presidente, don S a n 
tiago Muñoz Várela, Fernando de 
los Ríos, 17, ignorado. 

Sección 71. Suplente, don Franc is 
co L lobregal Poveda, Fernando de 
los Ríos, 57, ignorado. 

Sección 72. Suplente, don Anton io 
Lozano Amaro , Fernando de los 
Ríos, 20, ignorado. 

Sección 76. Suplente, doña Loreto 
López Aguado, glorieta de Quevedo, 
número 10, ignorado. 

Sección 8 0 . Suplente, doña S a l u d 
López González, Bdavo Mur i l l o , 3 9 , 
ignorado. 

Sección 81 . Presidente, doña Jose
fa Mancebo Reguera, Bravo M u r i l l o , 
número 77, ignorado. 

Sección 8 7 . Suplente, don Juan L o 
renzo Agudín, Esqu i lad le , 21, i gno 
rado. 

Sección 9 1 . Suplente, doña P u r i f i 
cación Hortet A v i l a , avenida de P a 
blo Iglesias, 24, ignorado. 
_Sección 95 . Suplente, don Máximo 
I7ópez Martínez, A lmansa , 6 v 3, sus 
labores. 

Sección 97 . Presidente, doña T o 
masa García Rodríguez, avenida F . 
R . Galí, 53, sus labores. 

Sección 104. Suplente, doña A m a -
dea Losa Marco, A lvarado, 16, igno
rado. 

Sección 109. Suplentp, don José 
Lorenzo Ubeda, Castil lejos, 12, a u 
sente. 

Y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador c iv i l de esta provincia, 
en cumplimiento de lo aprobado por 
la Junta Central del Censo en . 4 de 
febrero de 1914, expido la presente, 
visada por el señor Presidente y se
llada con el de la Junta, en Madr i d , a 
veinticuatro de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

(Núm. 323) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

A L C A L A D E HENARES 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de H e 
nares y su partido, en autos segui
dos por don Pedro Manuel Gómez 
Izquierdo, contra don Francisco Pé
rez La ra , sobre desahucio en preca
rio, hoy exacción de las costas cau
sadas por el demandado en la Supe
rior idad, se sacan a la venta en pú
bl ica subasta, y término de ocho 
días, y en la cantidad de cincuenta y 
tres pesetas, sesenta céntimos, en que 
han sido tasados, un mostrador de 



madera, para vino, y bandeja ; siete 
banquetas de madera para taberna; 
tres veladores de madera, t inco ga
rrafas vacías, cinco tinajas de barro 
vacías, cuatro frascos grandes, dos 
ídem pequeños, cuatro vasos de me
dio cuartil lo, seis vasos de despacho 
y un juego de medidas de hojade-
lata. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de est>; Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
ticinco de febrero próximo, a las doce 
de su mañana, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que salen a subasta, pu 
diéndose verificar el remate a condi
ción de ceder a un tercero, y que d i 
chos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Francisco Pérez 
L a r a , que habita en Vicálvaro, calle 
de la República, número 16. 

Alcalá de Henares, veintiocho de 
enero de mi l novecientos treinta y 
c inco . 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l Sr . Juez, 
(Firmado.) 

(Núm. 378) (!>.--35) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de E s 
paña, representado por el Procurador 
don Manuel Martín Vena, contra don 
Manue l Latorre Roca , sobre secues
tro y posesión interina de finca hipo
tecada en garantía de un préstamo de 
treinta y cinco mi l pesetas, intereses 
de demora, costas y gastos ocasiona
dos ; se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de la f inca 
hipotecada y que en la escritura base 
del procedimiento se describe en la 
siguiente forma : 

Finca 

C a s a radicante en el término munic i 
pal de Chamartín de la R o 
sa y su calle de los Cuatro 
Amigos , señalada con el nú
mero o n c e , que consta de 
dos plantas y patio, sobre 
una superficie de cuatrocien
tos dieciocho meíros. cua
drados d i e z decímetros, 
equivalentes a c i n c o mi l 
trescientos ochenta y cinco 
pies cuadrados y doce dé
cimas partes de otro, de que 
consta el solar de la misma, 
procedente de la tierra t i tu
lada «La Ventilla». L i n d a el 
inmueble : al Oeste, por 
donde tiene su entrada, en 
línea de veinte metros vein
ticinco centímetros, forman
do fachada, con la calle de 
Cuatro A m i g o s ; al Su r o 
medianería derecha, en una 
longitud de veintiún metros 
veinticinco centímetros, con 
parcela de doña Faust ina 
Sanz ; al Norte o mediane
ría izquierda, en una longi
tud de diecinueve metros 
setenta centímetros, con 
otra parcela de don Martín 

Sal inas, y a l Oeste o tes
tero, en línea de veinte me
tros treinta y cinco centíme
tros, con otra de don José 
Martín y otros. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno y en el Juzga
do de primera instancia de Colmenar 
Vie jo, se ha señalado el día ocho de 
marzo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de setenta mi l pe
setas, en que ha sido tasada la finca 
hipotecada de común acuerdo por las 
partes. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo de indicado tipo y 
exhibir su cédula personal, s in cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Qu inta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 

Los títulos suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y que los l i c i 
tadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir n ingu
nos otros. 

Séptima 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiese— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a veintiséis de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . * B . * 

E l Juez, 
José Mínguez 

< A — 2 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital , 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta doña Gabr ie la R i 
vero de Diego y don Eusebio Asenjo 
Arc in iega, contra don Migue l Brea 
Gonzalo , para la efectividad de un 
crédito, se anuncia la venta en públi
ca subasta de la siguiente 

Finca 

Urbana . Casa en esta capital , y su 
calle del Conde Duque, nú

mero cincuenta y dos, que 
consta de sótanos y siete 
plantas o pisos, con cuatro 
huecos y dos patios. M ide 
una superficie de trescien
tos diez metros cuadrados 
y cuarenta decímetros, equi
valentes a cuatro mi l pies 
aproximadamente. Y Jin- ' 
d a : por su frente, al Oeste, 
con dicha calle del Conde 
D u q u e ; por la derecha en
trando, al Sur , con f inca 
cuyo dueño se ignora ; por 
la izquierda, al Norte, con • 
la casa número once de la 
calle de Alberto Agu i l e ra , 
propia de don Gregorio 
R u b i o Sánchez, y por el 
testero, al Este, con f inca 
de la Sociedad «Valer v 
Nervión». 

Para la celebración de la indicada . 
subasta en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiocho de febrero p r ó 
ximo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiannes las 
s iguientes: 

P r imera 

L a f inca mencionada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacerse 
a cal idad de ceder a un tercero, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad de ciento cincuen
ta mi l pesetas que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Tercera 

S i la postura fuese interior al t ipo 
de la segunda subasta, se cumplirá 
lo dispuesto en la regla duodécima 
del artículo ciento treinta y uno de la 
mencionada L e y . 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid», con veinte días de ante
lación, cuando menos, a 1 señalado 
para la subasta, se expide el presen
te a veintiocho de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torrea 

Gustavo Lescure 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EOTCTO 

Por el presente y en v i r tud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
esta capital, en los autos de procedi
miento sumario seguidos a nombre de 
la Sociedad C i v i l de Crédito denomi
nada «La Cooperativa Hipotecaria», 
contra don Gabrie l Martín Cediel y 
Vaquero, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta por primera vez, término de 

veinte días, por lo menos, y precio 
de quince m i l pesetas la finca hipo. 
recada siguiente : 
U n a casa situada en término de Cha-

martín de la Rosa , barrio de 
Tetuán, señalada con el nú-
mero dieciséis de la calle de 
la Concepción, con vuelta a 
la calle de Mont»*negrón 
dist inguida por ésta con eí 
número quince, en la man-
zana once, de las en que fué 
div idida la tierra llamada de 
la C u e v a ; comprende una 
superficie de doscientos ca. 
torce metros setenta decíme
tros cuadrados, o sean dos 
mi l setecientos sesenta y 
cinco pies treinta y cuatro 
décimos cuadrados. L inda: 
por su frente, con la calle 
de la Concepción, a Ja que 
tiene su fachada principal; 
al Noroeste, por ¡a derecha 
entrando,» al Suroeste, con 
resto de la f inca que se se
grega, o sea casa número 
catorce de dicha cal le ; por 
la izquierda, a l Noroeste, 
con la calle de Montene-
grón, y por el testero, al 
Sureste, con tierra de Here
deros de don Ildefonso Gon
zález A m i g o ; existiendo al 
Norte un chaflán de cuatro 
metros, entre estas dos ca
lles. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tiocho de febrero próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento del indicado precio, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado t ipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en l a respon
sabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Y que los autos con la certificación 
de títulos y cargas se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, enten
diéndose así mismo que el rematantt 
habrá de aceptar la titulación que re
sulta. 

Madr id , dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José C r u i 

E ! Juez interino, 
(Firmado. ) 

(A.—280) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número tres, de esta capital, efl 

los autos de procedimiento sumario 
seguidos a instancia de don Deside
rio Pérez de Isla, contra don Ange' 
García Díaz, para la efectividad de 
un préstamo de cuarenta y cuatro mi 
pesetas de capital , sus intereses 
costas, se saca a la venta en pública 
v primera subasta la finca h i p o t e c a ' 
da en garantía de dicho préstamo, 
oue e s : • 
U n a casa sita en esta capital, sin 

mero de gobierno, en la r ' ' 
He de Modesto Lafuente» 

fe 
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con Chaflán y vuelta a la de j 
María de Guzmán, dedica
da a v iv ienda, taller y estu
dio, barrio del Hipódromo, 
primera zona del ensanche, 
distrito munic ipal de C h a m 
berí, segunda sección del 
Registro de la Propiedad 
del Norte, con una superfi
cie de cuatrocientos treinta 
y un metros y sesenta y 
cuatro decímetros cuadra
dos, o cinco m i l seiscientos 
pies y veinte centésimas, de 
los cuales están parte edif i
cados y parte destinados a 
jardín. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la ba la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala-
0 el día cuatro de marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i -
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de t ipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo base de estos autos, o sea 
la cantidad de sesenta m i l pesetas, no 
admitiéndose postura inferior, de
biendo los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, consignar pre
viamente él díez por ciel ito de d icha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
•admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del R e 
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo li-j 
citador acepta como bástante la titu-¡ 
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes a l cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de enero de 
mil novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l o n s o 

(Firmado.) 1 

( A . . - 2 7 8 ) | 
' I 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan-? 
cia número catorce de esta capital , 
en los auto» de "procedimiento s u m a 
rio seguidos a ifOrrfcrtf t i e f oon Pedro* 
Rodríguez de la Fuente, contra donl 
Benigno Pérez Rodríguez, sobre re-j 
reclamación de cantidad, se saca a la! 
venta en pública subasta, por primera.' 
vez, término de veinte días y precio» 
de siete mi l pesetas, la f inca hipote
cada siguiente: 
Casa de planta baja, sifa en esta ca-j 

pital y ' s u calle del Carde-* 
nal Mendoza, antes de Za-< 
lao, número veinticuatro,, 
que tiene de superficie no -
venta y un metros ochenta] 
decímetros, equivalentes a* 
mil ochenta y dos pies trein-| 
ta y ocho décimos cuadra-i 
dos y l inda : por el Sur oj 
frente, en línea * • seis me- : 

tros ochenta centímetros, 
con dicha calle ; por el Este 
o derecha entrando, en lí
nea de trece metros cincuen
ta centímetros, con casa de 
don Isidoro Albarrán ; por 
el Oeste o izquierda, en otra 
línea igual a la anterior, con 
•dar del seflor Simón, y 

por el Norte o espalda, en 
línea de seis metros ochen
ta centímetros, con otra casa 
del mencionado señor A l b a 
rrán. Está distr ibuida en 
recibimiento, tres alcobas, 
cocina con retrete y patio, 
tiene pozo' para aguas feca
les y su atarjea, fábricas y j 

• medianerías de ladri l lo re
cocho con buen mortero de 
oal, grava y arena, armadu
ra y tirantes de madera del 
país con buen clavazón y 

1 ' cubierta de teja. 
Pava cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar ante este dicho I 
Juzgado, $e ha señalado el día vein-¡ 
tiséis de febrero próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán con
signar los licitadores el diez por cien
to del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
« o cubran el expresado t ipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y «rueda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 

Que la certificación de títulos y car
gas se hallará de manifiesto en Secre 
(aria para su examen por el licitador 
que le interese, entendiéndose así mis
mo que el rematante habrá de acep
tar como bastante la titulación que de 
ellos resulta. 

Madr id , veintiocho de enero de m i l 
novecientos treinta y cinco. 
. . • . . E l Secretario, 
. José C r u z 

E l Juez interino, 
(F irmado. ) , 

(A .—274) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Po r el presente, y en v ir tud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de H e 
nares y sU partido, en autos ejecuti
vos seguidos en concepto de pobre 
por el Procurador don Fel ipe More 
no, en nombré de don Ange i A l onso 
Carto, contra don Ju l i o del O l m o T o 
rres, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública y segunda su
basta, y con la rebaja del veintic inco 
por ciento de las sumas en que han 
sido tasadas, por término de Veinte 
días, las fincas siguientes, radicantes 
en término de L o s Santos de la H u 
mosa : 
U n a f inca en si t io denominado V i n a 

de Chele , en d icho térmi
no, 'que l i n d a : a l Norte, 
Domingo C a n o ; Este, N i 
colás López, de treinta y 
cuatro áreas y veinticuatro 
centiáreas, en el polígono 
Seis, f inca número treinta y 
seis. Sale a subasta en la 
suma de setenta y c inco 
pesetas ( 7 5 ) . 

Otra en el sitio denominado Cabeza, 
Gorda , en el polígono nue
ve, número ciento sesenta y 
uno, que l i n d a : al Norte, 
V ic tor ia Fuentes ; Este, he
rederos de E m i l i o To r r e s ; 
Sur , A r tu ro Pérez, y Oes
te, Dom ingo Pérez, de ca
bida sesenta y ocho áreas 
y cuarenta y siete centi
áreas. Sale a NUbasta en 
ciento ochenta y siete pese
tas ( 1 8 7 ) . 

Otra en Sitio denominado Fuensanta, 
en el polígono veintiuno, 

número noventa y cuatro, 
que l i n d a : a l Norte, Herme
negi ldo García; Este , L u i s ' 
To r r es ; Su r , Martín Ló
pez, y Oeste, Fu lgenc io 
González, de cincuenta y 
un áreas y treinta y siete 
centiáreas. Sale en ciento 
ochenta y siete pesetas, c i n 
cuenta céntimos (187,5o) 1 . 

Otra en repetido término y sit io, de
nominado Perdigón, en el 
polígono veintidós, f inca 
número ciento once, que 
l i n d a : a l Norte, F i l omena 
de la R o c a ; Este, Martín 
P l a z a ; Su r , V ic to r ia Fuen 
tes, y Oeste, Socorro Sanz , 
de cabida una hectárea, dos 
áreas y setenta y dos cen
tiáreas. Sale en setecientas 
pesetas ( 7 0 0 ) . 

Otra en sit io denominado L a M a g - , 
dalena, en el polígono 
treinta y cuatro, número 
cinco, que l i n d a : a l Nor te , : 

María Sanabr ia ; Este , M a r 
t ina P l a z a ; . Sur , Práxedes 
Cirue las , y Oeste, camino 
del Huer to Hernando . Sale 
en ciento ochenta y siete 
pesetas, c incuenta céntimos 
( i »7»5o) . 

Otra en sitio denominado Va ldemo-
linos, en el polígono trein
ta y tres, número, ciento se
senta y dos, que liúda: al 
Norte, L u c i o M e c o ; Este, 
V ic to r ia P l a z a ; Sur , Teles-
foro Torres , y Oeste, E n 
gracio Hernández, de cabi 
da treinta y cuatro áreas y 
veint ic inco centiáreas. Sale 
en trescientas setenta y c i n 
co pesetas ( 3 7 5 ) . 

Otra en sit io denominado Va ldemo-
linos, en el polígono trein
ta y tres, número ciento se
tenta y cuatro, que l i n d a : 
a l Norte, camino de P i o z ; 
Este, Telesforo T o r r e s ; 
Sur , L i n o -Meco, y Oeste, 
Venanc io Borre l l , de caber 
sesenta y cuatro áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas. 
Sale en trescientas setenta 
y c inco pesetas ( 3 7 5 ) . 

Otra en sitio denominado Cerro Go r 
do, en el polígono ocho, 
número ciento ochenta y 
dos, que l i n d a : a l Norte, 
Engrac io Hernández; E s 
te, José T o r r e s ; Sur , E n 
gracio Hernández, y Oes
te, Fe l ipe Martínez, de c in 
cuenta y un áreas, treinta y 
seis centiáreas. Sale en 
ciento cincuenta pesetas 

Otra en sit io de V e g a de Abajo , en 
el polígono nueve, número 
trescientos treinta y tres, 
que l i n d a : al Norte, V i c 
toria M o r a n c h e l ; Este, D o 
minga Pérez; Sur , Martín 
P la za , y Oeste, Alberto S a 
les ; de treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centi
áreas. Sale en ciento c in 
cuenta pesetas ( 150) . 

Otra en sitio de L a Vegu i l l a , que l i n 
d a : al Norte, "Pío O l m o ; 
Este, Julián G i s m e r o ; Sur , 
Venancio Borre l . y Oeste, 
Sinfor iano Martínez, de die
cisiete áreas y doce centi
áreas, en el polígono once, 
número ciento setenta y 
seis. Sale en trescientas se
tenta y cinco pesetas ( 3 7 5 ) . 

Otra en sit io denominado L a s Perdi-* 
güeras, en el polígono v e i n 
tidós, número ciento once,' 

que l i n d a : a l Norte, F i l o 
mena de la R o c a ; Este , 
Martín P l a z a ; Su r , V i c to 
r ia Fuentes, y Oeste, Soco
rro Sanz, de una hectárea, 
dos áreas y setenta y dos 
centiáreas. Sale en la can
tidad de -doscientas ve int i 
c inco pesetas (225). 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la S a l a audiencia de este Juzgado, 
sito en l a calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día die
ciocho de marzo próximo, a las doce 
de su mañana, haciendo presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las cantidades por que salen a s egun 
da subasta cada tina de las f incas, 
pudiendo hacerse a cal idad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que para tomar parte en l a subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
afecto, una cantidad igual , por lo me
nos, a l diez por ciento efectivo del 
valor de k>s bienes que sirve de t ipo 
para la subasta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las fincas se sacan a subasta 
sin supl i r previamente ia falta de tí
tulos de propiedad, por lo que deberá 
observarse lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecar ia, o sea que el rema
tante deberá verif icar ' a inscripción 
omitida antes del ortogamicnto de la 
escritura de venta, y dentro del p lazo 
que se le fijará en el acto de aprobar 
el remate; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l créditp por que se procede, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta l 
queda subrogado en la responsabi! -1 

dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Alcalá de Henares, a veintiocho de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
(Firmado.) . 

V.° B.° 
E l Juez, 

(F irmado. ) 
(Núm. 373) 'D .—34) 

J V Z G A D p N U M E R O l S 

C E D U L A OE CITACION 

E n los autos seguidos ante esfe Juz
gado de primera instancia húmero 
dieciocho de ésta capital y m i Secreta
ría, se siguen autos promovidos por 
doña María de la Peña Hernández 
con don José E l i a s de l a Peña, sobre 
expedicióh de segunda copia de escri
tura publica, se dictó la providencia 
que copiada én su parte necesaria, 
dice así : 

Providencia 

Juez, señor Ogando . Juzgado de p r i 
mera instancia riúmero die
ciocho. Madrid, veintiocho 
Ide diciembre de m i l nove
cientos treinta y cuatro. 

. . . Y visto lo que se sol ic i
ta y lo que dispone el artícu
lo dieciocho dé la ley del 
Notariado y trescientos ca
torce de su Reg lamento , cí
tese a don José E l i as de la 
Peña a los efectos de aque
llas disposiciones y transcu
rrido él término de tercero 
tifa, si no impugnase la pre
tensión que se deduce, vuél
vase a dar cuenta para acor-
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dar lo que proceda; pero 
previamente a ello, mani
fieste el indicado Procura
dor señor R ive ra el domici
l io del aludido señor de la 
Peña. Lo , manda y f i rma 
S u Señoría, de que doy fe. 
José Ogando Sto l l e .—Ante 
m i : L icenciado Francisco 
Castro Ar t ime . — Rubr i ca 
dos. 

Posteriormente y a v i r tud de escri
to, se ha dictado l a siguiente 

Providencia 

Juez, señor Ogando. Madr id , ve in
tinueve de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

P o r presentado el anterior 
escrito que se unirá a los 
autos de su referencia, y de 
conformidad con lo que se 
solicita, practiquese la cita
ción ordenada a don José 
E l i a s de la Peña, mediante 
desconocerse su actual do
mic i l io o paradero, por me
dio de edictos que además 
de fijarse en el sitio público 
dje costumbre del Juzgado 
se insertarán en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y 
en la «Gaceta de Madrid». 
L o manda y f i rma S u Se
ñoría, de que doy fe.—José 
Ogando .—Ante mi 1 P . S . , 

E m i l i o Gutiérrez.—Rubricados. 
Y para que insertándose en la ((Ga

ceta de Madrid», mediante descono
cerse el actual domici l io o paradero 
de don José E l i a s de la Peña, sirva 
de citación en forma al mismo, expido 
la presente en Madr i d , a veintinueve 
de enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P. S . , 

p E m i l i o Gutiérrez 
(A .—273) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Ogando Stolle, Juez de p r i 

mera instancia número dieciocho de 
esta capital , 
P o r el presente y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esra le
cha, dictada en los autos que con *rr*>] 
g lo a l art iculo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia sigue don Luis ! 
Jiménez A t h y , como apoderado d e : 
doña María Fernanda Jiménez A t h y , 
contra doña Josefa Moreno Ma.cres, 
sobre efectividad de un crédito de 
once mi l pesetas, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta del do
min io útil de la siguiente , 

Finca 
* J Cíi*? 1.1 M*J Pii't A rii-£j n i 1 
U n a tierra dedicada a huerta, en el 

Sito denominado «El Espa
rragal», en término de M u r 
cia, de caber cuatro tahu
llas, cuatro ochavas y tre-
ce brazas, equivalen* j¿ a 
cincuenta áreas ochenta y 
ocho centiáreas noventa de
címetros cuadrados, con una 
casa en medio. L i n d a ¡ Le
vante, tierras de don Joa-I 
qu in Sánchez Redondo ;j 
Mediodía, herederos d° donj 
José Bernabé; Pomuntej 
tierras de don Pedro Cardo-i 
na y Florestán González! 
Braza l y senda por medio,i 
y Norte, Barón de Roga.j 
senda por medio. Se 1 alia 
inscrita en el Registro de lai 
Propiedad de Murc ia , o'. foM 
l io ciento setenta y cuatro 
yuelto del tomo cuatrocien-j 

u . tos treinta, f inca número 
I ( dieciséis m i l novecientos se

senta y uno, inscripción no
vena. 

Para cuyo acto que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el d ia ve in
tiocho de febrero próximo, a las once 
de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para es t i se
gunda subasta la cantidad de diez m i l 
trescientas doce pesetas cincuenta cén
timos, no admitiéndose postura a gu-
11 a que sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual por 
lo menos el diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto cont inuo del remate, 
excepto la que corresponda a l mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la L e y determina. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del citado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán *í» manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante ia t i 
tulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a veintiséis de 
enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P. S., 

(F i rmado. ) 
José Ogando Stol le 

(A .—279) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

L E G A N E S 

EDICTO 

E n el juic io verbal seguido en este 
Juzgado a instancia de don Migue l 
R u i z Varona , contra don Joaquín 
Castaño, vecino de Colmenar Vie jo, 
he acordado en providencia de hoy 
sacar a la venta en pública subasta 
varios géneros y enseres correspon
dientes a establecimiento de comesti
bles propiedad del demandado, y para 
la celebración del remate, que tendrá 
lugar en l a Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja de la 
Casa Consistor ia l , se señala el día 
doce de febrero próximo, a las doce 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Que el tipo que sirve de base a l 
remate es el de mi l cuatrocientas pe
setas setenta y cinco céntimos. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente los¡ 
licitadores el diez por ciento de la ; 

tasación. 
Que los enseres y géneros embar

gados se encuentran depositados enl 
poder del deudor. 

Dado en Leganés, a veintinueve de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez munic ipal , 
(Firmado) 

(A .—275) 

AYUNTAMIENTOS 
Z A R Z A L E J O 

E l día 22 de febrero próximo, y ho
ra de las once de la mafiana. tendrá 
lugar la primera subasta de 370 p i 
nos secos de la Dehesa de Navalque-
j igo, que cubican ciento setenta y sie
te metros cúbicos" con seiscientos cua- , 
renta y c inco decímetro* cúbicos' 
(177,645 m . c) de madera, y seis me
tros cúbicos con doscientos once de
címetros cúbicos (6,211 m . c.) de le
ña, bajo e l t ipo de tasación de dos 
mi l ciento cincuenta (2.150) pesetas 
con treinta y siete (37) céntimos, y 
demás condiciones que aparecen en . 
los pliegos formados a l efecto. 

Zarza lejo, 28 de enero de 1935.— 
E l A lca lde, Franc isco A lvarez . 

(O .—82 ) 
S A N T O R C A Z 

Don Saturnino Minguez , A lca lde 
constitucional de Santorcaz, 
H a g o saber: Que ignorándose el 

paradero del mozo Doftoro A r a n d a 
Hipólito^ hijo de Pab l o y Jacinta, 
nacido en esta v i l l a el 13 de agosto 
de 1914, y hallándose comprendido 
en el alistamiento para el Reempla
zo del Ejército del año actual , y no 
habiendo podido ser notificado perso
nalmente, se advierte a l mismo, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quienes dependan, c u 
yos nombres y actuales domici l ios o 
residencias también se desconocen, 
que por el presente edicto se le cita 
para que comparezca en esta Casa 
Consistor ia l , por sí o por medio de 
legítimo representante, ante este 
Ayuntamiento, en los actos de recti
ficación del alistamiento, lectura y 
cierre del mismo y clasificación y de
claración de soldados, que, respecti
vamente, tendrá lugar los dias 27 del 
mes actual, 10 y 17 de febrero y 31 
de marzo próximo, y hora de las diez, 
para que pueda aducir cuantas recla
maciones o excepciones estime perti
nentes, quedando, para el caso de 
que no comparezca, apercibido con la 
declaración de prófugo y demás res
ponsabilidades legales a que hubiere 
lugar. 

Santorcaz, a 15 de enero de 1935.— 
E l A lca lde, Saturnino M inguez . 

(Núm. 245) ( X . - 6 2 ) 
S A N T O R C A Z 

Aprobado por el Ayuntamiento e l 
presupuesto munic ipa l ordinar io para 
el ejercicio de 1935, queda expuesto 
al público por término de quince 
días, durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y los quince 
días siguientes ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, con arre
glo a l artículo 301 del Estatuto mu
nic ipal . 

L o que se hace público en v ir tud de 
lo preceptuado en los artículos 300 de 
dicho Estatuto y quinto del Reg l a 
mento de Hac ienda munic ipa l , f e c h a 

23 de agosto de 1924. 
Santorcaz, 14 de diciembre de 1934.; 

E l Alcalde, Saturnino M ingue z . 
(Núm. 245) ( X . — 6 1 ) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Para constituir en este Munic ip io ' 

la Junta pericial del Catastro en la 
forma que determina el artículo no
veno de la ley de 6 de agosto de 1932, 
convoco por el presente : 

A todos los vecinos propietarios 
agricultores, 

A todos los vecinos propietarios de 
urbana. 

A todos los propietarios forasteros. 
A todos los arrendatarios. 
Y a todos los obreros agrícolas asa

lariados, a f in de que el domingo día 

27 del actual, designen respectiva, 
mente, dos representantes los vecino,I 
propietarios agricultores, y uno cada I 
una de las clases restantes, para toj 
mar parte, como Vocales, de la expre. 
sada Junta pericial , cuya designación 
se llevará a efecto bajo mi presiden, 
cia y con asistencia del señor Secre. 
tario del Ayuntamiento, mediante M 
tación secreta que se celebrará <jf 
once quince a una de la mañana en 
estas Casas Consistoriales y en urnas 
independientes para cada clase. 

Colmenar de Oreja, 16 de enero dt 
1 9 3 5 . — E l A lca ide (firmado). 

(Núm. 248) (X . -50 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Rec ib ido de la Administración de 
Rentas y Contribución territorial & 
la provincia, e l padrón de la riqueza 
rústica de este término a efectos tri 
butarios de los tres últimos trimes
tres de 1934, se expone al público por 
término de ocho días, en cuyo plazo 
podrá ser examinado y presentarse las 
reclamaciones, que únicamente put. 
den versar acerca de errores aritméti. 
eos o de copia, y que serían resueltas 
en su caso por la Dirección del servi-
ció de Conservación Catastral de la 
provincia. 

Colmenar Vie jo , 18 de enero ¡dt 
1935. E l Secretario (firmado).—Vis 
to bueno : el A lca lde (firmado). 

(Núm. 252) ( X . - 56 ) 
D I S T R I T O D E L B O A L O 

Incluidos en el alistamiento de este 
distrito, con arreglo a l caso quinto del 
artículo 96 de la ley de Quintas los 
mozos Julián Escami l la A v i l a , 1 
de An ton i o y N a t i v i d a d ; Francisco 
Bonifacio Ferrer Grande, hijo de Ma-
nuel y S in torosa, y Julián Francisco 
M i gue l Conde, hijo de Francisco y 
Cándida, e ignorándose el paradero 
de los mismos, así como ei de sus pa
dres o tutores, se les cita por medio 
del presente, a los efectos de rectifi
cación del alistamiento, cierre defini
tivo del mismo y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistor ia l a las catorce 
horas de los días que a continuación 
se expresan : 

Rectificación del alistamiento, el 
día veintisiete del actual. 

Cierre definit ivo, el día diez de fe
brero. 

Clasificación y declaración de sol
dados, el día diecisiete del mismo fe
brero. 

Distr i to del Boalo, 16 de enero é 
1 9 3 5 - — E l A lca lde , Nicas io de Luru 

(Núm, 249) (X.—58) 

J U R A D O M I X T O D E L TRABA 
J O D E O F I C I N A S D E S E V I L L A 

el 

E n v i r tud de providencia dictada en 
este día por e l señor Presidente de 
este Jurado M ix to , en el expediente 
número 146 de 1932, instruido a ins
tancia de don Jerónimo Riera Domí» 
guez, contra el patrono don Esmera! 
do Domínguez Macaya, en reclam»-
ción de salarios, s e cita por el presen 
te a citado señor Domínguez Macaya 
para que comparezca en este Organis
mo, el día 13 de marzo próximo tW 
dero, y hora de las dieciocho, con I 
fin de proceder a la celebración de' 
juicio en segunda convocatoria, y a" , f 

la Ponencia designada al efecto. 
Sevi l la para Madr id , a dieciocho de 

enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
José Ortiz López 

V.° B.° 
E l Presidente 

Antonio Galán R . 
(Núm. 351) 

Imp. Prov inc ia l . Dr . Esquerdo, Si 


